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MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y DEPORTES 
 
 

  CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES 
 

ACTA MESA DE CONTRATACIÓN 04-07-2024 

Se expone y acuerda el punto número 2 del orden del día del acta de la Mesa de contratación, celebrada 
el 04-07-2024 

2. Expediente 2023hMA00262 SC-PRTR-2023-017-PI Obra instalación geotermia CAR Sierra 
Nevada 

Expediente tramitado por procedimiento abierto con varios criterios de adjudicación:  

- -Examen Documentación adjudicatario . 

 
El día 20-06-2024 la Mesa de Contratación acordó formular propuesta de adjudicación a favor del licitador: 
VIVENDIO SOSTENIBILIDAD ENERGÉTICA, S.L. y se le requirió que, acreditara estar en posesión y validez 
de los documentos exigidos para contratar con la Administración  
 
Examinada la documentación se entiende que concurren todos los requisitos para contratar con la 
Administración.  

En vista de lo anterior, la Mesa de Contratación acuerda: continuar con la tramitación de la adjudicación 
del contrato de Obra instalación geotermia CAR Sierra Nevada a VIVENDIO SOSTENIBILIDAD ENERGÉTICA, 
S.L. (B18943845). 

Yo, como Secretaria, certifico el extracto del acuerdo correspondiente al punto número 2 del acta de la 
Mesa de contratación celebrada el 04-07-2024 

 

LA SECRETARIA DE LA MESA 

DE CONTRATACIÓN 

Irene Pérez Zubillaga 
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